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L a pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 que genera el Coronavirus 
COVID-19 nos obliga a voltear a la salud pública, un sector que por décadas 
hemos mantenido fuera de las prioridades del ojo crítico social.

El virus ha puesto a prueba a los sistemas sanitarios del mundo, y en México se 
han tenido que hacer esfuerzos inéditos para mitigar el rezago estructural, entre 
ellos gastos extraordinarios en hospitales, medicinas, médicos, enfermeras, batas, 
cubrebocas, respiradores, mascarillas, entre muchos otros. De acuerdo con un re-
porte de las organizaciones Transparencia Mexicana y Tojil, la pandemia ha obli-
gado al gasto de 636 mil millones de pesos: 13 mil 800 millones por parte de las 
entidades federativas, y 622 mil 565 millones por parte del gobierno federal1.

Datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), nos indican que el desembolso sanitario en México se encuentra entre los 
más bajos al interior de este organismo internacional. El promedio del gasto en la 
OCDE es del 8.8 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), y México solo gasta el 
5.5 por ciento del PIB. Además, mientras los países agrupados en esta organización 
mantienen una cobertura básica de salud del 98 por ciento, México apenas alcanza 
al 89.3 por ciento2.

Sinaloa no escapa al precario entorno nacional. Los gobiernos federal y esta-
tal han tenido que hacer esfuerzos extraordinarios para afrontar la pandemia: se 
han abierto nuevas unidades de salud y se han reconvertido centros de atención 
médica ante la escasa infraestructura. La enfermedad COVID-19 llegó a Sinaloa en 
un momento de franca debilidad estructural, después de un sexenio donde el ex 
secretario de Salud y su grupo cercano de funcionarios fueron acusados y sancio-
nados por actos asociados a la corrupción.

Introducción

1 Transparencia Mexicana, “Seguimiento a recursos anunciados para la reactivación económica tras COVID-19” 
30 de abril del 2020. Disponible en https://www.tm.org.mx/reactivacioneconomicapostcovid19-entrega1/ 

2 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) disponible en  
https://www.oecd.org/mexico/health-at-a-glance-mexico-ES.pdf

https://www.tm.org.mx/reactivacioneconomicapostcovid19-entrega1/
https://www.oecd.org/mexico/health-at-a-glance-mexico-ES.pdf
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Es pertinente decir que el presente estudio se inició en 2016, años antes de que 
llegara la pandemia, y tiene el objetivo de conocer la forma en la que se realizan las 
compras y adquisiciones públicas en los Servicios de Salud de Sinaloa, en el perio-
do de 2011 a 2017. Abarca todo el sexenio de Mario López Valdez, y el primer año de 
la administración de Quirino Ordaz Coppel.

El análisis de la información pública obtenida mediante el uso de la Ley de 
Transparencia muestra que el 69 por ciento de los contratos se entregaron por 
adjudicación directa e invitación restringida, y solo el 31 por ciento fueron 
adjudicados por licitación pública.

Aunque la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa permiten que no siempre se realicen licita-
ciones públicas, ambas señalan expresamente en los artículos 40 y 51, respecti-
vamente, que la entidad contratista deberá: “justificar y motivar  mediante escrito 
firmado por el titular del área requirente la necesidad de optar por la adjudicación 
directa y no llevar a cabo la licitación pública”.

Ante el amplio porcentaje de adjudicación directa decidimos focalizar el estudio 
en esa modalidad de contratación. Hallamos que de un total de 486 contratos, 
60 fueron entregados de manera directa, cuando por su monto ameritaban 
licitaciones. La suma de estas seis decenas de contratos alcanza los 955 millones 
422 mil 993.25 pesos, lo que equivale a la construcción de un Hospital Pediátrico 
y un Centro de Salud Urbano de Culiacán, o bien a un millón 974 mil paquetes de 
protección personal de batas y cubrebocas quirúrgicos, protectores respiratorios, 
guantes, overoles desechables y botas que tanto se han necesitado en la pande-
mia.

Al revisar estos 60 contratos se detectó que existen inconsistencias impor-
tantes en las investigaciones de mercado, en los procesos declarados desier-
tos y en los escritos que deben justificar y motivar la no licitación pública.

El balance entre los periodos analizados arrojó que en el sexenio de Malova 
no se justificaron 40 de 45 excepciones de licitación; en cambio en el primer 
año de Ordaz Coppel sí se justificaron y motivaron el total de las 15 adjudica-
ciones directas, pero con investigaciones de mercado colmadas de deficien-
cias técnicas, como la repetición de documentos, propuestas incompletas y 
desfasadas por años, y hasta capturas de pantalla de páginas web que no in-
cluyen los precios de los productos. Además avalaron compras con sobrepre-
cios evidenciados en los procesos de adjudicación.
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¿Qué significa una investigación de mercado?  
Investigación de mercado:  La verificación de la existencia de bienes, 
arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o interna-
cional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en 
la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de 
fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de 
dichas fuentes de información3.

3 Ley de adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles. Artículo 2, Fracción X. 
28 de diciembre de 2016 (México)

En cuanto a los métodos de contratación, en el primer año de Quirino Ordaz Co-
ppel la licitación pública llegó al 55.9 por ciento, mientras que la invitación restrin-
gida resultó en 3.6 por ciento, y la adjudicación directa alcanzó el 40.5 por ciento. 
En este lapso ha existido más licitación pública que adjudicación directa en com-
pra de medicamentos, sin embargo la adjudicación directa dista mucho de ser la 
excepción.

En el sexenio de Mario López Valdez la licitación pública llegó al 23.3 por ciento, 
mientras que la invitación restringida y la cotización a cuando menos tres provee-
dores resultó en 11.8 por ciento y la adjudicación directa alcanzó el 64.9 por ciento.
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Gobierno de Mario 
López Valdez 
(2011-2016)

Contratos otorgados sin escritos firmados para 
fundamentar y motivar la excepción a la licitación

Inicialmente se pidió a los Servicios de Salud de Sinaloa todos los contratos ce-
lebrados por esta dependencia a través de las siguientes solicitudes:

1 . “Solicito se me proporcione copia de todos los pedidos y contratos para com-
pras, adquisiciones, arrendamientos y servicios, celebrados por esta depen-
dencia durante la administración del ex gobernador Mario López Valdez 
(1 de enero de 2011 – 31 de diciembre de 2016) especificando el origen de 
recurso (estatal, federal, local, mixto), tipo de procedimiento (adjudicación, 
licitación pública y/o invitación)”.

2 . “Solicito se me proporcione copia de todos y cada uno de los contratos para 
compras, adquisiciones, servicios y/o arrendamientos, celebrados del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 por los Servicios de Salud de Sina-
loa con recursos federales, estatales y/o mixtos”.

Una vez obtenidos todos los contratos por transparencia se hizo una revisión y 
se pudo hallar que durante el sexenio de Mario López Valdez 45 contratos se otor-
garon por adjudicación directa,  cuando éstos debieron de haberse licitado. (Anexo 
1)
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La suma de los contratos representa un monto de 672 millones 
362 mil 827 pesos.

9%

91%

ADJUDICADOS SIN LICITACIÓN (2011- 2016)

Sin justificación y sin estudio de mercado

Justificados y con estudio de mercado

Para realizar esta operación dentro de los cauces legales el gobierno tuvo la po-
sibilidad de acudir a las excepciones de ley, pero debieron existir escritos donde 
justificaran y motivaran la necesidad de optar por  adjudicaciones directas, y así no 
llevar a cabo las licitaciones públicas.

Al solicitar las justificaciones de las excepciones de los 45 contratos, la respuesta 
oficial del Comité de Transparencia de los Servicios de Salud de Sinaloa fue decla-
rar por unanimidad la inexistencia de la información del periodo del 2012 al 2016, 
es decir, de todos los contratos.

En la solicitud de información se expuso:

“Conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 40 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, solicito se me proporcione copia del escrito firmado por el 
titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios que funde 
y motive en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia la excepción por la que se decidió no sujetar-
se al procedimiento de Licitación Pública”
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La respuesta del gobierno fue declarar inexistentes las justificaciones de excep-
ción de licitación de todos los contratos:

"Se declara por unanimidad la inexistencia de la información que se pre-
tende del periodo de 2012 a 2016, en las solicitudes de información con nú-
mero de folio 01023119, 01023219, 01023319, 01023419, 01023519, 01023619, 
01023719, 01019019, 01019119, 01021919, 01022019, 01022619, 01023819, 
01023919, 01024019, 01024119, 01024219, 01024319, 01024419, 01019219, 
01019319, 01022119, 01022219, 01022719, 01024519, 01024619, 01024719, 
01019419, 01019519, 01019619, 01021819, 01022319, 01022419, 01022519, 
01022819, 01024919, 01019919, 01020019, 01020219 y 01022919.” (Anexo 2 y 
2.1).

A pesar de que en la respuesta oficial se declaró por unanimidad la inexistencia 
de la información del periodo del 2012 a 2016, se realizó un cotejo de la informa-
ción proporcionada y se identificó que, de los 45 contratos que debieron licitarse 
durante el gobierno de López Valdez, cinco contaban con el escrito que fundaba y 
motivaba la excepción a la licitación pública, estos eran los contratos SSS/09/2016; 
SSS/20/2016; SSS/08/2016; SSS/21/2016 y SSS-050-2014.

Los 40 contratos restantes –que no se licitaron y que tampoco se justificaron 
legalmente– sumaron 609 millones 174 mil 826 pesos y fueron para la prestación 
de servicios de aseguramiento de vehículos, bienes inmuebles y equipo electro-
médico; servicios de provisión y promoción de hábitos saludables en preescolar, y 
servicios relativos a la realización de pruebas de laboratorio. 

También para la prestación de servicios de imagenología, arrendamientos por 
inmuebles, servicios de limpieza, prestación de servicio integral de administración 
y abastecimiento de medicamentos y material de curación de farmacias subroga-
das en las instalaciones de los servicios de salud. 

Otros fueron para servicios de vigilancia, prestación de servicios de reingeniería 
financiera presupuestal, arrendamiento de equipo para la prestación de estudios 
de laparoscopia y adquisición de insumos y materiales de osteosíntesis y prótesis.
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Empresas preferidas 
Al revisar los contratos otorgados de manera directa y sin justificación, se pudo no-
tar que el 80 por ciento del monto (489 millones 294 mil 719 pesos) fue distribuido 
entre diez empresas: 

1. Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipo Médico, S.A. De C.V.; 
2. Deri Mex, S.A De C.V.; 
3. Dicipa, S.A. De C.V.; 
4. Baja Médica, S.A. De C.V.; 
5. Consorcio Ravisa, S.A. De C.V.; 
6. GEOWORKS, S. DE R.L De C.V.; 
7. Desarrollo Inmobiliario Financiero Gasbel, S.A. De C.V.; 
8. Marissa Echavarría Sánchez y Trigio Cañedo Riva;
9. Estucon S.A De C.V.;
10. Herramientas Médicas, S.A De C.V.

La principal tenedora de recursos públicos fue Distribuidora Internacional de 
Medicamentos y Equipo Médico, S.A. De C.V., con 139 millones 941 mil 552 pesos 
a través del contrato SSS-197-2014. La compañía tiene como representante legal 
al señor Claudio Hernán Peiro Borrego, quien además representa a otra empresa 
llamada Productos Hospitalarios, S.A. De C.V. la cual también obtuvo contratos sin 
licitación por 39 millones 700 mil pesos. 

En total, ambas compañías recibieron 179 millones 641 mil 552 pesos de parte 
de los Servicios de Salud de Sinaloa.
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La empresa PRAHMEDIC, S.A. DE C.V., recibió en Sinaloa contratos sin licitación 
y sin justificación por 4 millones 863 mil 366 pesos durante el sexenio de López Val-
dez, y fue observada en 2018 por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa por la 
falta de licitación pública.  

Posteriormente en 2020 recibió contratos por parte de los Servicios de Salud de 
Sinaloa por 6 millones 831 mil 101 pesos en compras de insumos por la pandemia 
de coronavirus: 4 millones 395 mil 101 pesos se otorgaron por adjudicación directa 
y 2 millones 436 mil pesos mediante licitación pública internacional.

Pleno 
Resolución 

Expediente DE-011-2016 
Dicipa, S.A. de C. V. y otros

“Por lo anteriormente expuesto, el PLENO

RESUEL VE:

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes personas morales por haber 
participado en las prácticas monopólicas absolutas, en términos de esta resolución:

1. Dicipa, S.A. de C.V., por haber participado en la comisión de las prácticas mo-
nopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones IV y V, de la LFCE en el 
mercado investigado.

2. Selecciones Médicas, S.A. de C.V., por haber participado en la comisión de las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 53, fracciones IV y V, de la 
LFCE en el mercado investigado4…”

4 Versión pública de la resolución del expediente DE-011-2016 (Estudios de laboratorio y banco de sangre con-
tratados por el sector salud) se encuentra disponible en: https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/
docs/Asuntos%20Juridicos/V332/3/5238535.pdf 

En agosto de 2020 las empresas Dicipa, S.A. De C.V., y Selecciones Médicas, S.A 
De C.V.  fueron dos de las once empresas sancionadas, junto a 14 personas físicas, 
por 626 millones de pesos por la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece). Les comprobaron colusión en licitaciones para la contratación de servi-
cios integrales de estudios de laboratorio y de banco de sangre, según la resolución 
del expediente DE-011-2016:

https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Asuntos%20Juridicos/V332/3/5238535.pdf
https://resoluciones.cofece.mx/CFCResoluciones/docs/Asuntos%20Juridicos/V332/3/5238535.pdf
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A partir de que únicamente fueron cinco los contratos que contaban con el escrito 
que fundaba y motivaba la excepción a la licitación pública, se solicitó la inves-
tigación de mercado de cada uno para demostrar que se buscaron las mejores 
condiciones para el erario. De los cinco, los cuatro siguientes presentaron el docu-
mento:

l Contrato SSS/20/2016 celebrado con la empresa Herramientas Médicas, S.A 
De C.V. para la prestación de servicios de imagenología;

l Contrato SSS/08/2016 celebrado con la empresa Profesionales en Manteni-
miento Y Limpieza, S.A DE C.V. por el servicio de limpieza para oficinas admi-
nistrativas, centro de salud, hospitales generales e integrales y jurisdicciones 
sanitarias;

l Contrato SSS/21/2016 celebrado con la empresa Eme Suministros Medex, 
S.A. De C.V. por el arrendamiento de equipo para la prestación de estudios 
de laparoscopia

l Contrato SSS/09/2016 celebrado con la empresa Productos Hospitalarios, 
S.A. De C.V., para la prestación de servicios de mezclas terapéuticas para el 
Instituto Sinaloense de Cancerología y Mezclas parenterales para el Hospital 
General de Mazatlán "DR. MARTINIANO CARVAJAL" y el Hospital de la Mujer

Mientras que la investigación de mercado del contrato SSS/050/2014 celebrado 
con la empresa Eme Suministros Medex, S.A. De C.V. para la prestación de servicios 
de laparoscopia, fue declarado inexistente.

Los resultados encontrados para el período de Mario López Valdez arrojan que 
de los 45 contratos otorgados por adjudicación directa, el 91 por ciento se otor-
garon de manera irregular al no justificar la adjudicación directa y no presentar 
investigaciones de mercado. Del 9 por ciento restante también se detectaron irre-
gularidades en tres contratos.

Investigación de mercado 
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Gobierno de Quirino 
Ordaz Coppel 
(2017)

E n el primer año del gobierno de Quirino Ordaz Coppel, único año estudiado 
en este reporte (Anexo 3), se entregaron 15 contratos por adjudicación di-
recta cuando, por su monto, debieron de ser licitaciones. En total, represen-

tan un monto de 283 millones 60 mil 165 pesos.

13%

87%

ADJUDICADOS SIN LICITACIÓN (2017)

Procesos declarados desiertos

Justificados y con estudio de mercado

Estos fueron celebrados, entre otras cosas, para la adquisición de materiales, 
accesorios y suministros médicos, para la prestación de servicio integral de prue-
bas para laboratorio de análisis clínicos; la prestación de servicios de mezclas te-
rapéuticas; el suministro de oxígeno medicinal y otros gases medicinales, y para 
los servicios de limpieza en unidades médicas y administrativas de los Servicios de 
Salud de Sinaloa. 

Al solicitarse los escritos que fundaron y motivaron la excepción a la licitación 
pública de cada uno de ellos sí fueron proporcionados por los Servicios de Salud 
de Sinaloa: 13 contratos presentaron sus investigaciones de mercado, mientras 
que dos no las entregaron porque sus procesos fueron declarados desiertos y se 
adjudicaron de manera directa. 
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Al analizar las 13 investigaciones de mercados se encontró que ocho de ellas 
presentaron inconsistencias en los documentos proporcionados. Por ejemplo, 
en los contratos SSS/11/2017 y SSS-133-2017 presentaron la misma cotización de 
un solo proveedor como investigación de mercado cuando debió de haber sido un 
documento especial por cada contrato, y presentar al menos tres propuestas por 
contrato para poder realizar una comparación de proveedores que demostraran la 
verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios.

La misma situación ocurrió en los contratos SSS-058-2017 y SSS-045BIS1–2017, 
donde presentaron el mismo documento como investigación de mercado y tam-
bién integraba la cotización de un único proveedor.

En el contrato SSS-045-2017 se presentó como investigación de mercado una 
carta de excepción a licitación pública, y en el caso del contrato SSS/31-BIS1/2017 
se entregó una investigación de mercado realizada en el año 2015 (compuesta por 
tres cotizaciones).  

Las tres cotizaciones del año 2015 fueron entregadas en 2017 por las empresas 
Herramientas Médicas, S.A. DE C.V., Rosa Ariza Sánchez, y Comercializadora Hikaju-
ba, S.A.  DE C.V. y están dirigidas a los ex servidores públicos Dr. Jaime Otáñez Gar-
cía, Director de Atención Médica y al Lic. German Zamora García, Jefe de Servicios 
Generales; el primero de ellos ya investigado por irregularidades en la adjudicación 
de contratos. 

Investigación de mercado del 2015:

https://drive.google.com/file/d/1iCN4C4vsLSi6FFvpvtwwrixjOfWwyAxQ/view
https://drive.google.com/file/d/18lDsk5HlNcQvkC9Sqo6foAnFlTLQCmwc/view
https://drive.google.com/file/d/1_R-y9zJV1vJ8pNUJpIGqUywtQQeO9ojI/view
https://drive.google.com/file/d/1et4yGLUIbgf2CbmuxYS7TMXJqk3bn8Ir/view
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Cotizaciones del 2015 presentadas en adjudicación del 2017:

A pesar de que con López Valdez ya se había contratado a Herramientas Médicas 
y su proceso de contratación fue investigado y sancionado, durante el primer año 
del gobierno de Quirino Ordaz se volvió a adjudicar un contrato a la misma empre-
sa.
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En el caso del Contrato SSS-076-2017 para el suministro de “Gases Medicinales para 
Hospitales Generales e Integrales y de Especialidad” su proceso de Licitación Públi-
ca Nacional Presencial No. LA- 925006998-E10-2017 fue declarado desierto porque 
la propuesta hecha por la empresa Infra, S.A. de C.V., única participante, fue de 24 
millones 620 mil 151.08 pesos, rebasando el techo presupuestal de los 24 millones 
149 mil 771 pesos otorgados para la celebración de esta Licitación (Anexo 4).

Esto posibilitó a la convocante realizar una adjudicación directa, y la beneficia-
da fue la misma empresa Infra, S.A. de C.V., pero ahora con un contrato de 24 millo-
nes 149 mil 570.13 pesos (Anexo 4.1), es decir: la compañía bajó un poco su precio 
original y se ajustó al techo presupuestal aprobado por el gobierno, así no hubo 
competencia y ganó la única empresa concursante.

Este contrato se adjudicó a una empresa de forma directa con sobrecostos previa-
mente detectados.

La empresa COMETA MERCANTIL, S.A DE C.V. fue la única que concursó, pero fue 
rechazada por ofertar un precio no aceptable por la convocante (Anexo 5); esto dio 
paso a que declararan desierto el proceso de licitación. Una vez declarado desierto 
el proceso la ley les permitía adjudicar directamente, y eso es lo que hicieron: en-
tregaron el contrato a la misma empresa que habían rechazado y a la que le habían 
detectado sobreprecios: COMETA MERCANTIL, S.A DE C.V.

Fue la licitación pública No. LA-925006998 lanzada para la contratación de ad-
quisición de "Materiales, Accesorios y Suministros Médicos”. 

1. Contrato SSS-076-2017

2. Contrato SSS/03/2017

Procesos declarados desiertos

En el periodo de Quirino Ordaz Coppel se identificó que de los 15 contratos otor-
gados vía adjudicación directa, dos se dieron a partir de haber declarado desiertos 
sus procesos de licitación, Contrato SSS-076-2017 y Contrato SSS/03/2017.
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A  COMETA MERCANTIL, S.A DE C.V. se le detectaron 183 claves ofertadas con so-
breprecios, 139 mayores al 40 por ciento del adjudicado en las compras consolida-
das del IMSS 2016- 2017, y 44 menos del 39 por ciento (Anexo 5.1); según el Acta de 
Fallo del Proceso de Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA- 925006998- E49-2016.

Fallo donde se delacara con "precio no aceptable" 
la propuesta de COMETA MERCANTIL S.A. DE C.V.

Claves ofertadas por COMETA MERCANTIL 
con un precio mayor al 40%
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Las claves que se identificaron con sobrecosto fueron las siguientes:

l CUBREBOCAS DE DOS CAPAS DE TELA: Precio unitario (PU) $38.61,  
Sobrecosto: 99 por ciento.

l AGUJAS HIPODÉRMICAS: PU $40, Sobrecosto: 99 por ciento.
l GUANTES PARA EXPLORACIÓN: PU $101.25, Sobrecosto: 98 por ciento. 
l CAMPOS QUIRÚRGICOS DE INCISIÓN: PU $2,656.25, Sobrecosto: 98 por 

ciento. 
l CINTAS UMBILICALES DE ALGODÓN: PU $136.25, Sobrecosto:  

98 por ciento. 
l APÓSITOS TRANSPARENTES: PU $1,443.75, Sobrecosto: 97 por ciento.  
l CINTAS , CINTA TRANSPARENTE PLÁSTICA: PU $210, Sobrecosto:  

96 por ciento.
l ANTISÉPTICOS Y GERMICIDAS SOLUCIÓN: PU $1,061.25, Sobrecosto:  

90 por ciento.

Contrato celebrado con COMETA MERCANTIL: 
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Productos con sobreprecios contratados 
a COMETA MERCANTIL
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5 Congreso del Estado de Sinaloa. Sector Salud deficitario por corrupción acepta Alfredo Román Messina. 
(2017, Abril 25). Disponible en  https://www.congresosinaloa.gob.mx/sector-salud-deficitario-por-co-
rrupcion-acepta-alfredo-roman-messina/ 

Conclusiones

Cuando Quirino Ordaz Coppel llegó al gobierno estatal su entonces secretario de 
Salud, Alfredo Román Messina, aceptó que "recibieron una administración saquea-
da y en ruinas, con un déficit en casi 350 millones de pesos, y con una deuda histó-
rica que ascendía a más de 2 mil millones de pesos"5.

Ante esta corrupción denunciada el gobierno actual inició una investigación 
contra el ex secretario de Salud, Ernesto Echeverría Aispuro, y su equipo de colabo-
radores. Los acusaron de asignar de manera irregular 29 contratos de obra pública 
en el área de Salud.

Sin explicación de por medio, en su acusación la autoridad no judicializó los 29 
contratos en los que había encontrado irregularidades, sino únicamente uno. La 
Fiscalía General del Estado (FGE) de Sinaloa acusó penalmente al ex Secretario de 
Salud en Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro, junto con el ex director de Atención 
Médica, Jaime Otáñez García, y la ex coordinadora Administrativa de la Secretaría 
de Salud, María Alejandra Gil Álvarez de “no justificar la excepción de la licitación 
del contrato SSS/20/2016, así como por no realizar un estudio de mercado y tam-
poco solicitar cotizaciones a proveedores”6.

El monto del daño causado fue de 14 millones 775 mil pesos, sin embargo las 
sanciones para cada uno de los acusados fueron diferenciadas: a Otáñez la FGE 
le retiró la acusación, a Echeverría se le estableció el pago de la mitad del dinero 
como reparación del daño (7 millones de pesos, diferidos en tres pagos donde el 
primer y segundo serían por 2.5 millones de pesos y el tercero por 2 millones de 
pesos), y a Gil Álvarez se le fincó la obligación de pagar los 7 millones 775 mil pesos 
restantes,  cuatro años de cárcel, una multa de 17 mil 529.60 pesos y la inhabilita-
ción de ocupar un cargo público por cuatro años después de cumplir su pena7.

Durante el juicio oral contra la exdirectora Administrativa de la Secretaría de Sa-
lud, María Alejandra Gil Álvarez, la jueza Sara Bruna mencionó que esto era solo 
una muestra de un mecanismo. “Se advierte que la adjudicación directa en for-
ma irregular era un modus operandi en la Secretaría de Salud, pero como nunca 
había pasado nada siguieron con ese procedimiento”8, advirtió la juzgadora.

6 Mojardín A., "Los tufos del malovismo: ex funcionaria de Salud enfrenta juicio por pagos ilegales”  Sema-
nario Ríodoce, edición 893; 08 de marzo del 2020. Disponible en  https://riodoce.mx/2020/03/10/los-tu-
fos-del-malovismo-ex-funcionaria-de-salud-enfrenta-juicio-por-pagos-ilegales/ 

7 Sanz A.  “Sentencian a Gil Álvarez a 4 años de prisión... pero saldría libre con fianza de 10 mil pesos” 
Noroeste, 02 de abril del 2020. Disponible en https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/senten-
cian-a-gil-lvarez-a-4-aos-de-prisin-pero-saldra-libre-con-f ianza-de-10-mil-pesos-1191817

8 Peinado B.“Destapa’ jueza modus operandi de exfuncionarios para desviar dinero en Salud” 25 de 
marzo del 2020 Disponible en https://lineadirectaportal.com/sinaloa/destapa-jueza-modus-operan-
di-de-ex funcionarios-para-robar-dinero-en-salud_20200325-980213/ 

https://www.congresosinaloa.gob.mx/sector-salud-deficitario-por-corrupcion-acepta-alfredo-roman-messina/
https://www.congresosinaloa.gob.mx/sector-salud-deficitario-por-corrupcion-acepta-alfredo-roman-messina/
https://www.congresosinaloa.gob.mx/sector-salud-deficitario-por-corrupcion-acepta-alfredo-roman-messina/
https://www.congresosinaloa.gob.mx/sector-salud-deficitario-por-corrupcion-acepta-alfredo-roman-messina/
https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/sentencian-a-gil-lvarez-a-4-aos-de-prisin-pero-saldra-libre-con-fianza-de-10-mil-pesos-1191817
https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/sentencian-a-gil-lvarez-a-4-aos-de-prisin-pero-saldra-libre-con-fianza-de-10-mil-pesos-1191817
https://lineadirectaportal.com/sinaloa/destapa-jueza-modus-operandi-de-exfuncionarios-para-robar-dinero-en-salud_20200325-980213/
https://lineadirectaportal.com/sinaloa/destapa-jueza-modus-operandi-de-exfuncionarios-para-robar-dinero-en-salud_20200325-980213/
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9 Gobierno del Estado de Sinaloa; “Transparencia impone sanciones a ex funcionarios de Servicios de Salud 
en Sinaloa” 14 de diciembre del 2017. Disponible en https://sinaloa.gob.mx/noticias/transparencia-im-
pone-sanciones-a-ex-funcionarios-de-serv icios-de-salud-en-sinaloa#sthash.DoKKXUCH.dpbs

10 Vizcarra M. “Ernesto Echeverría todavía le debe 31.9 MDP a Salud pero se resiste a pagarlos”  02 de noviem-
bre del 2020 Disponible en https://revistaespejo.com/2020/11/02/ernesto-echeverria-todavia-le-debe-
31-9-mdp-a-salud-pero-se-resiste-a-pagarlos/ 

Mientras la Fiscalía llevaba la acusación en materia penal, en el ámbito admi-
nistrativo la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas (STyRC) del es-
tado también había fincado responsabilidades a ex funcionarios. La STyRC acu-
só al ex Secretario de Salud, Ernesto Echeverría, de entregar los contratos 
SSS/060/2014 y SSS/061/2014, de manera directa y sin la autorización del Co-
mité de Adquisiciones.

La acusación también alcanzó al ex subdirector de Recursos Financieros 
de los Servicios de Salud de Sinaloa, Ángel Alfonso Jackson Inzunza. El proce-
so de responsabilidad concluyó con una inhabilitación por 7 años y una sanción 
económica por 31.9 millones de pesos a Echeverría Aispuro, mientras que Jackson 
Inzunza recibió una inhabilitación por 3 años9. 

En 2019 la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa revalidó la sanción 
pero fue impugnada por el ex Secretario de Salud. En la actualidad ésta se halla en 
revisión en la Sala Superior del mismo Tribunal10.

En esta investigación demostramos que en el gobierno de Mario López Valdez 
hubo 41 contratos entregados de manera irregular porque no justificaron ni moti-
varon la excepción a la licitación, y uno de ellos no entregó la investigación de mer-
cado. También mostramos que en el gobierno actual de Quirino Ordaz Coppel se 
entregaron investigación de mercado desfasados en tiempo y con deficiencias téc-
nicas, lo que aparenta un alto grado de improvisación que debe de ser investigado 
por la autoridad. Además se documentaron adjudicaciones con sobreprecios.

En este estudio se lograron identificar diversos modus operandi que repre-
sentan espacios de corrupción en diferentes acepciones, entre las que pode-
mos destacar: 

1. Adjudicaciones directas como regla y no como excepción; 
2. Carencia de justificaciones, motivaciones e investigaciones  

de mercado; 
3. Presentación con deficiencias de investigaciones de mercado  

y de escritos que justifican y motivan las adjudicaciones; y 
4. Declaración de procesos desiertos que posibilitan la adjudicación 

directa con sobreprecios.

https://sinaloa.gob.mx/noticias/transparencia-impone-sanciones-a-ex-funcionarios-de-servicios-de-salud-en-sinaloa#sthash.DoKKXUCH.dpbs
https://sinaloa.gob.mx/noticias/transparencia-impone-sanciones-a-ex-funcionarios-de-servicios-de-salud-en-sinaloa#sthash.DoKKXUCH.dpbs
https://revistaespejo.com/2020/11/02/ernesto-echeverria-todavia-le-debe-31-9-mdp-a-salud-pero-se-resiste-a-pagarlos/
https://revistaespejo.com/2020/11/02/ernesto-echeverria-todavia-le-debe-31-9-mdp-a-salud-pero-se-resiste-a-pagarlos/
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Recomendaciones
Desde la prevención:

l Reducir las excepciones a la licitación pública desde la legislación.
l Disminuir los contratos otorgados por adjudicación directa.
l Fortalecer la figura del testigo social en la Ley de Adquisiciones, particular-

mente en las adjudicaciones directas y en los procesos declarados desier-
tos.

l Transparentar los procesos de compra a través de plataformas digitales, 
como Compranet.

l Fortalecer y aumentar desde la legislación el número de los supuestos 
por los que una empresa puede ser inhabilitada para participar en futuras 
licitaciones, por ejemplo integrar la colusión, las prácticas monopólicas y la 
presentación de propuestas con sobreprecio.

Desde la sanción:
l Investigar y sancionar conforme a derecho a los servidores públicos involu-

crados en cada uno de los casos aquí expuestos.
l Investigar y sancionar conforme a la normatividad aplicable a los particu-

lares que hayan participado en irregularidades cometidas a través de los 
contratos aquí expuestos.

Nota metodológica
El presente estudio busca responder a la siguientes preguntas: ¿se adjudicaron 
correctamente los contratos en materia de salud en Sinaloa en el periodo 2011-
2017?, ¿cuántos contratos debieron licitarse pero se adjudicaron de manera direc-
ta?, ¿cuántos fundamentaron y motivaron la excepción de la licitación?
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Para resolver estas preguntas, se siguió este proceso:

A. Se realizaron diversos requerimientos de información pública. Se solicitaron:

I. Todos los contratos por compras y adquisiciones de bienes y servicios y 
arrendamientos del periodo 2011 al 2017 de los Servicios de Salud de Si-
naloa (SSS). 

II. Los decretos que establecen los montos que aplican, durante los ejercicios 
del año 2011 al 2017, para la adquisición, arrendamiento y servicios del Po-
der Ejecutivo del Estado de Sinaloa mediante licitación pública, invitación 
a cuando menos tres proveedores, o en forma directa a un solo proveedor.

III. Copia de los escritos firmados por el titular del área usuaria o requiren-
te de los bienes o servicios que fundó y motivó en criterios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia la excepción 
por la que se decidió no sujetarse al procedimiento de Licitación Pública y 
otorgar contratos vía adjudicación directa.

IV. Copia de las investigaciones de mercados realizadas para fundar y motivar 
la excepción a la licitación pública.

B. Al obtenerse todos los contratos celebrados por los SSS del 2011 al 2017, éstos 
se capturaron en una base de datos donde únicamente se identificaron en una 
lista los otorgados por adjudicación directa y/o por invitación a cuando menos 
tres personas.

C. Se hizo un cruce de datos con la lista de los contratos otorgados por adjudica-
ción directa y/o por invitación a cuando menos tres personas y con los datos de 
los montos establecidos para realizar una licitación pública, para identificar, a 
través de sus montos, cuáles de estos contratos debieron ser licitados.  

D. Una vez que fue posible identificar aquellos contratos otorgados por adjudica-
ción directa  y/o por invitación a cuando menos tres personas que por sus mon-
tos debieron licitarse, se realizaron 120 nuevas solicitudes de información: 60 
para conocer el escrito que fundara y motivara la excepción a la licitación públi-
ca y 60 para conocer las investigaciones de mercado realizadas.

E. Se realizó el cruce de información y el listado de hallazgos.
F. Se solicitó una cita con la autoridad para contrastar los hallazgos.
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Recibidos todos los contratos por compras y adquisiciones de bienes y servicios 
y arrendamientos del periodo 2011 al 2017, se identificó que el 59 por ciento de los 
contratos se otorgaron por adjudicación directa mientras que el 31 por ciento por 
licitación pública, y el 10 por ciento por invitación restringida. 

Tomando en consideración el alto porcentaje de contratos otorgados de ma-
nera directa, se buscó, con base al decreto que establecía los montos anuales que 
aplicarían para cada modalidad, cuáles contratos otorgados por esta modalidad 
debieron licitarse, dando como resultado 60 contratos que prescindieron de la li-
citación pública para darse de manera directa. Esto representó un monto total de 
955 millones 422 mil 993.25 pesos.

Aunque la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles para el Estado de Sinaloa permiten la no celebración de la licitación pú-
blica, ambas señalan expresamente en los artículos 40 y 51 respectivamente, que:   

Art. 40: “La selección del procedimiento de excepción que realicen las de-
pendencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstan-
cias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficien-
cia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para 
obtener las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los 
criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las 
que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser 
firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios"

Art. 51: “La selección del procedimiento de excepción que pretendan reali-
zar la Secretaría y entidades deberá fundarse y motivarse, según las circuns-
tancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, efi-
ciencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes 
para obtener las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o 
los criterios en los que se funde, deberá constar por escrito y ser firmado por 
el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios”



PROCESOS DE ADJUDICACIONES DIRECTAS EN LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 24

A partir de este fundamento legal, se solicitó además los escritos firmados por el 
titular del área requirente donde se justificara y motivara la necesidad de optar por 
la adjudicación directa y no llevar a cabo la licitación pública de cada uno de los 
contratos identificados, así como la investigación de mercado o análisis de mercado 
conforme a lo establecido en el artículo 26, párrafo sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual señala expresamente que:  

"Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artícu-
lo, las dependencias y entidades deberán realizar una investigación de mercado de 
la cual se desprendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto del bien, 
arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 
condiciones para el Estado."

Los resultados obtenidos se dividieron por periodos de gobierno, Mario López Val-
dez (2011-2016) y Quirino Ordaz Coppel (2017), y se categorizaron de las siguientes 
manera:

l Escritos firmados para fundamentar y motivar la excepción a la licitación
l Investigaciones de mercado para no sujetarse al procedimiento  

de Licitación Pública.
l Procesos declarados desiertos

CONTRATOS OTORGADOS  
DEL 2011 AL 2017

CONTRATOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 
QUE, POR SU MONTO, DEBIERON LICITARSE

15
255

45

82

Adjudicación 
directa

Quirino 
(2017)

Licitación 
pública

Malova 
(2011 - 2017)

Invitación

*Información proporcionada por Servicios de Salud 
Sinaloa a través de infomex Sinaloa

Información proporcionada por Servicios de 
Salud Sinaloa a través de infomex Sinaloa

495
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Anexos
Anexo 1

No. CONTRATO MONTO EMBRESA REPRESENTANTE 
LEGAL

Escrito que 
fundamenta 
y motiva la 
excepción

Estudio 
de Mercado

1 SSS-119-2012 $18,020,648.55 DICIPA, S.A. DE 
C.V.

NOÉ ELEAZAR 
GONZÁLEZ ZAVALA NO NO

2 SSS-164-2012 $12,000,000.00 DICIPA, S.A. 
DE C.V.

NOÉ ELEAZAR 
GONZÁLEZ ZAVALA NO NO

3 SSS-113-2012 $7,122,870.00 

LIMPIEZA 
CORPORATIVA 
DE SIN, S.A DE 
C.V.

RAMÓN 
FRANCISCO RAMOS 
VALENZUELA

NO NO

4 SSS-148-2012 $ 6,315,237.98 INSERMED, S.A 
DE C.V.

GERARDO DE LA 
VEGA BARRAZA NO NO

5 SSS-108-2012 $ 5,000,000.00 BAJA MÉDICA, 
S.A. DE C.V.

IVAN GERARDO 
PEREZ ROGEL NO NO

6 SSS-156-2012 $ 4,131,264.60

LIMPIEZA 
CORPORATIVA 
DE SIN, S.A DE 
C.V.

RAMÓN 
FRANCISCO RAMOS 
VALENZUELA

NO NO

7 SSS-128-2012 $ 2,583,381.40
SELECCIONES 
MÉDICAS, S.A 
DE C.V.

CARLOS ALBERTO 
MARTÍNEZ 
MACHADO

NO NO

8 SSS-172-2013 $ 45,000,000.00 DERI MEX, S.A 
DE C.V.

VÍCTOR ENRIQUE 
SÁNCHEZ AGUILAR NO NO

9 SSS-154-2013 $ 36,892,689.30 GEOWORKS, S. 
DE R.L DE C.V.

ALBERTO FAVILA 
ORTEGA NO NO

10 SSS-132-2013 $ 34,166,666.70 DICIPA, S.A. DE 
C.V.

NOÉ ELEAZAR 
GONZÁLEZ ZAVALA NO NO

11 SSS-133-2013 $ 20,965,158.73 DERI MEX, S.A 
DE C.V.

VÍCTOR ENRIQUE 
SÁNCHEZ AGUILAR NO NO

NO
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12 SSS-142-2013 $20,000,000.00 BAJA MÉDICA, S.A. 
DE C.V.

IVAN GERARDO 
PEREZ ROGEL NO NO

13 SSS-005-2013 $10,846,000.00

DESARROLLO
INMOBILIARIO 
FINANCIERO 
GASBEL, S.A. DE C.V.

MARÍA REYES  
FÉLIX SOTO NO NO

14 SSS-143-2013 $10,000,000.00
EME SUMINISTROS 
MEDEX, S.A. 
DE C.V.

JAVIER  
FRANCISCO  
CARREÑO  
SUAREZ

NO NO

15 SSS-136-2013 $9,700,000.00
PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V.

CLAUDIO 
HERNAN PEIRO 
BORREGO

NO NO

16 SSS-149-2013 $5,020,535.52 INSERMED, S.A DE 
C.V.

GERARDO DE LA 
VEGA BARRAZA NO NO

17 SSS-001-2013 $4,767,292.32

MARISSA 
ECHAVARRÍA 
SÁNCHEZ Y TRIGIO 
CAÑEDO RIVAS

ERNESTO 
FERNANDO 
ECHAVARRÍA 
SALAZAR Y TRIGIO 
CAÑEDO URÍAS

NO NO

18 SSS-180-2013 $3,613,062.00 MEDIPAR, S.A. DE 
C.V

JOSÉ LUIS 
JIMÉNEZ FLORES NO NO

19 SSS-130-2013 $3,096,043.57 AXA SEGUROS, S.A. 
DE C.V.

CARLOS ALBERTO 
SAMANO ÁLVAREZ NO NO

20 SSS-197-2014 $139,941,552.00

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO MÉDICO, 
S.A. DE C.V.

CLAUDIO HERNAN 
PEIRO BORREGO NO NO

21 SSS-059-2014 $40,600,000.00 CONSORCIO 
RAVISA, S.A. DE C.V.

VÍCTOR 
GUILLERMO 
TRISTAN SÁNCHEZ

NO NO

22 SSS-060-2014 $20,300,000.00 ESTUCON, S.A DE 
C.V.

LUIS EDUARDO 
BERROCAL 
RAMÍREZ

NO NO

23 SSS-049-2014 $20,000,000.00 BAJA MÉDICA, S.A. 
DE C.V.

IVAN GERARDO 
PEREZ ROGEL NO NO
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24 SSS-044-2014 $11,832,000.00

DESARROLLO 
INMOBILIARIO 
FINANCIERO 
GASBEL, S.A. DE C.V.

MARÍA REYES 
FÉLIX SOTO NO NO

25 SSS-061-2014 $11,600,000.00

ENLACES 
ADMINISTRATIVOS 
HIROSHI, S.A. 
DE C.V.

YANZY GUADALUPE 
GARZA SAENZ NO NO

26 SSS-050-2014 $10,000,000.00 EME SUMINISTROS 
MEDEX, S.A. DE C.V.

JAVIER FRANCISCO 
CARREÑO SUAREZ Sí NO

27 SSS-046-2014 $5,038,444.61

MARISSA 
ECHAVARRÍA 
SÁNCHEZ Y TRIGIO 
CAÑEDO RIVAS

ERNESTO 
FERNANDO 
ECHAVARRÍ 
SALAZAR Y TRIGIO 
CAÑEDO URÍAS

NO NO

28 SSS-212-2014 $3,000,000.00 SESAME 
WORKSHOP JOSEPH SALVO NO NO

29 SSS-131-2015 $20,000,000.00
HERRAMIENTAS 
MÉDICAS, S.A. 
DE C.V.

MARÍA LIDIA 
HERRÁN ZEPEDA NO NO

30 SSS-075-2015 $11,832,000.00

DESARROLLO 
INMOBILIARIO 
FINANCIERO 
GASBEL, S.A. DE C.V.

MARÍA REYES 
FÉLIX SOTO NO NO

31 SSS-151-2015 $10,000,000.00 CASA MARZAM, 
S.A. DE C.V.

JAVIER 
QUINTERO MEZA NO NO

32 SSS-146-2015 $6,514,002.00

EQUIPO MÉDICO 
Y CONSUMIBLES 
DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V.

MIGUEL 
ALEJANDRO RUIZ 
FIGUEROA

NO NO

33 SSS-087-2015 $6,046,133.52

MARISSA 
ECHAVARRÍA 
SÁNCHEZ Y TRIGIO 
CAÑEDO RIVAS

ERNESTO 
FERNANDO 
ECHAVARRÍA 
SALAZAR

NO NO

34 SSS-002-2015 $6,000,000.00 EME SUMINISTROS 
MEDEX, S.A. DE C.V.

FERNANDO
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

NO NO

35 SSS-103-2015 $5,328,344.00

OPERADORA 
DEL PACÍFICO 
EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A DE C.V.

ALDO RICO RICONA NO NO
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36  SSS-171-2015 $4,863,366.00 PRAHMEDIC, 
S.A. DE C.V.

HÉCTOR JESÚS 
MEXIA QUINTERO NO NO

37 SSS-003-2015 $3,132,000.00 RAFAEL CUEVAS 
CHAIREZ

RAFAEL CUEVAS 
CHAIREZ NO NO

38 SSS/09/2016 $30,000,000.00
PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V.,

CLAUDIO HERNÁN 
PEIRO BORREGO Sí Sí

39 SSS/20/2016 $12,000,000.00
HERRAMIENTAS 
MÉDICAS, S.A 
DE C.V.

OBDULIA LUQUE 
CAMARGO Sí Sí

40 SSS/77/2016 $12,000,000.00 INSERMED, 
S.A DE C.V.

GERARDO DE LA 
VEGA BARRAZA NO NO

41 SSS/72/2016 $6,700,000.00 ACCELPARTS, S. 
DE R.L. 

JAVIER ISRAEL 
ESPINOS CORTES NO NO

42 SSS/08/2016 $5,188,001.40

PROFESIONALES 
EN MANTENIMIEN-
TO Y LIMPIEZA, S.A 
DE C.V.

RICARDO OJEDA 
CRUCES Sí Sí

43 SSS/07Bis6/2016 $6,046,133.52

MARISSA 
ECHAVARRÍA 
SÁNCHEZ Y TRIGIO 
CAÑEDO RIVA

ERNESTO 
FERNANDO 
ECHARRIA 
SALAZAR Y TRIGIO 
CAÑEDO URIAS

NO NO

44 SSS/20-Bis/2016 $6,000,000.00

EQUIPO MÉDICO Y 
CONSUMIBLES  DE 
OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V.

MIGUEL 
ALEJANDRO RUIZ 
FIGUEROA

NO NO

45 SSS/21/2016 $6,000,000.00 EME SUMINISTROS 
MEDEX, S.A. DE C.V.

FERNANDO GON-
ZÁLEZ GONZÁLEZ Sí Sí
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Anexo 3

No. CONTRATO MONTO EMBRESA REPRESENTANTE 
LEGAL

Escrito que 
justifica y 

fundamenta 
excepción 

a LP

Estudio 
de Mercado

1 SSS/03/2017 $136,697,873.74
COMETA MER-
CANTIL, S.A DE 
C.V.

CARLOS 
FRANCISCO  
SÁNCHEZ 
RIVERA

Desierta 
la licitación N/A

2 SSS-045-2017 $31,666,666.66 DERI MEX, S.A. 
DE C.V.

JOSÉ ANTONIO 
LEÓN FÉLIX Sí Insuficiente

3 SSS/01/2017  $30,000,000.00

PRODUCTOS 
HOSPITALA-
RIOS, S.A. DE 
C.V.

OSCAR OSORIO 
ARECHAVALETA Sí Insuficiente

4 SSS-076-2017 $24,149,570.13 INFRA, S.A. 
DE C.V.

JORGE ABEL  
CARRANZA  
TORRONTEGUI

Desierta la 
licitación N/A

5 SSS-45-
BIS-2017 $8,700,000.00 DICIPA, S.A DE 

C.V.
GRISELDA LÓPEZ 
RAMÍREZ Sí Sí

6 SSS-49-2017 $8,539,502.40
ACCELPARTS, 
S. DE R.L. DE 
C.V.

JAVIER ISRAEL 
ESPINOS CORTES Sí Sí

7 SSS-36-2017 $7,536,765.00

SOLUCIONES 
INTEGRALES 
CARDIOLÓGI-
CAS, S.A DE C.V.

ASTRID 
VELÁZQUEZ VERA Sí Sí

8 SSS/11/2017  $6,548,000.00
FARMACEUTI-
COS MAYPO, 
S.A. DE C.V.

PIEDAD DEL 
CARMEN JIMÉNEZ 
LÓPEZ

Sí Insuficiente

9 SSS-080-2017  $6,500,000.00

BEST THERA-
TRONICS LTD/ 
CANADVISEIN-
TERNATIONAL 
S.A.

EDUARDO REYES Sí Insuficiente
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10 SSS-
041BIS-2017 $4,450,500.00 INSERMED, S.A. 

DE C.V
GERARDO DE LA 
VEGA BARRAZA Sí Sí

11 SSS-058-2017 $4,104,999.00
ELECTRÓNICA 
Y MEDICINA, 
S.A. “EYMSA”

ERNESTO 
CESTELOS 
CASTILLO

Sí Insuficiente

12 SSS-045-
BIS1-2017 $4,005,864.88 INFRA, S.A. DE 

C.V.

JORGE ABEL 
CARRANZA 
TORRONTEGUI

Sí Insuficiente

13 SSS-133-2017 $3,742,200.00
FARMACEUTI-
COS MAYPO, 
S.A. DE C.V.

PIEDAD DEL 
CARMEN JIMÉNEZ 
LÓPEZ

Sí Insuficiente

14 SSS/31-
BIS1/2017 $3,300,000.00

HERRAMIEN-
TAS MÉDICAS, 
S.A DE C.V.

OBDULIA LUQUE 
CAMARGO Sí Insuficiente

15 SSS/
031BIS4/2017 $3,118,223.72

PROFESIONA-
LES EN MAN-
TENIMIENTO Y 
LIMPIEZA, S.A. 
DE C.V.

RICARDO OJEDA 
CRUCES Sí Sí
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Anexo 5.1

Muestra de claves ofertadas a un precio mayor al 40 por ciento al adjudicado 
en las compras consolidadas del IMSS 2016- 2017.
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